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SUMARIO

Resolución de Alcaldía nº 2023/00000077, de fecha 28-04-

2023, del Ayuntamiento de Villanueva del Duque por la que se

aprueba inicialmente expediente de solicitud de autorización para

actuaciones extraordinarias de interés público en suelo rústico.

TEXTO

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este

Ayuntamiento, expediente de solicitud de autorización para actua-

ciones extraordinarias de interés público en suelo rústico, consis-

tente en la implantación de un centro de descontaminación de

vehículos al final de su vida útil de maquinaria agrícola en Polígo-

no 5, parcela 321, del término municipal de Villanueva del Duque

(Paraje “Los Mojinos”), promovido por don Bartolomé Moreno

García.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.3 de la Ley

7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del

Territorio de Andalucía -LISTA-, en relación con el artículo 83 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, se abre

un plazo de 30 días de información pública, a contar del siguiente

al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

con audiencia de los titulares de los terrenos colindantes, durante

el cual podrá ser examinado el expediente en la Secretaría de es-

te Ayuntamiento, a fin de que quienes pudieran tenerse por inte-

resados en dicho expediente, puedan comparecer y formular

cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por

conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en el tablón

de edictos de la sede electrónica de este Ayuntamiento:

[dirección https://sede.eprinsa.es/vnuevadq/tablon-de-edictos]

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en

caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del otor-

gamiento del trámite de audiencia.

Villanueva del Duque, 5 de mayo de 2023. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Isabel Medina Murillo.

Martes, 16 de Mayo de 2023 Nº 91  p.1
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